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"Por la cual se reglamenta el proceso de admisión a los programas curriculares de postgrado en la
Facultad"

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLíTICAS Y SOCIALES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

CONSIDERANDO QUE:

El Acuerdo 033 de 2007 del Consejo Superior Universitario estableció los lineamientos básicos
para el proceso de formación de los estudiantes de la Universidad Nacional de Colombia, a través
de sus programas curriculares de pregrado y postgrado.' ,
La Resolución 241 de 2009 de la Vicerrectoría Académica reguló los tipos de admisión al interior
de la Universidad Nacional de Colombia y estableció en los Consejos de Facultad la competencia
para reglamentar algunos aspectos de los procesos de admisión, tales como el número de cupos a
ofertar, pruebas a practicar y porcentajes de admisión, entre otros.

Es necesario unificar y regular los procesos de admisión de los programas curriculares de
postgrado que oferta la Facultad.

En vista de lo anteriormente expuesto, el Consejo de Facultad,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. ADMISiÓN REGULAR POSTGRADO. Es el proceso regular de admisión a
los programas curriculares de postgrado realizado una vez cada semestre, de acuerdo con el
calendario que fije la Dirección Nacional de Admisiones.

ARTíCULO SEGUNDO. ETAPAS DE LA ADMISiÓN. Las etapas del proceso de admisión para los
programas de postgrado de la Facultad serán las siguientes:

1. Divulgación
2. Inscripciones
3. Presentación Pruebas Iniciales
4. Presentación Pruebas Finales
5. Entrega de resultados parciales y finales a la Dirección Nacional de Admisiones
6. Reporte de admitidos por parte de la Dirección Nacional de Admisiones

a
Resolución de Consejo de Facultad No. 186 de 2010. Pagina 1 de 5



¡¡:¡¡
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

SEDE BOGOTÁ

FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES
CONSEJO DE FACULTAD

ARTíCULO TERCERO. APERTURA DE CONVOCATORIAS. Las convocatorias de admisión a los
programas de postgrado de la Facultad se realizarán dentro de los calendarios señalados por la
Dirección Nacional de Admisiones. Las convocatorias a los programas de postgrado de la Facultad
serán definidas por el Consejo de Facultad a propuesta del Comité Asesor. La convocatoria a los
aspirantes a los programas de postgrado en sus diferentes niveles se publicará en la página Web
de la Universidad y en un diario de circulación nacional.

PARÁGRAFO. La coordinación general del proceso de convocatoria y selección de los aspirantes
a los programas curriculares de postgrado estará a cargo de los Directores de las Áreas
Curriculares, apoyados por el comité asesor respectivo.

ARTíCULO CUARTO. INSCRIPCIONES. Las inscripciones estarán a cargo de la Dirección
Nacional de Admisiones.

ARTíCULO QUINTO. PRUEBAS ESPECíFICAS. Dentro del proceso de admisión regular a los
programas de postgrado se practicarán las siguientes pruebas, siendo eliminatorias o
clasificatorias, según se indica: ,

ARTíCULO SEXTO. PRESENTACiÓN DE PRUEBAS INICIALES. En fecha y hora determinadas
por la Dirección Nacional de Admisiones el aspirante deberá presentar las pruebas iniciales
eliminatorias del programa al cual se inscribe. Los Anteproyectos y las Hojas de Vida se entregarán
en el Área Curricular que administra el programa curricular respectivo, dentro de las fechas
establecidas en la convocatoria.

Para todos los niveles de postgrado las pruebas de conocimientos serán eliminatorias, con nota
mínima aprobatoria de tres punto cero (3.0) para los niveles de Especialización y de Maestría y de
tres punto cinco (3.5) para el nivel del Doctorado.
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Ponderación de los aspectos a evaluar
Prueba de conocimientos

Nivelde Prueba de Suficiencia Idioma
Hoja Vida Entrevista ponderado

Postgrado Conocimientos Anteproyecto extranjero
abierta

Carácter % Carácter % Carácter % Carácter % Carácter %
Especialización

Eliminatoria 65 NA NA Clasificatoria 5 Clasificatoria 30 NA NA 100%

Maestría (Plan
de estudios de Eliminatoria 35 Eliminatoria 15 Clasificatoria 5 Clasificatoria 30 Clasificatoria 15 100%
Profundización)
Maestría (Plan
de estudios de Eliminatoria 25 Eliminatoria 30 Eliminatoria 5 Clasificatoria 25 Clasificatoria 15 100%
Investigación)
Doctorado Eliminatoria 25 Eliminatoria 30 Eliminatoria 10 Clasificatoria 20 Clasificatoria 15 100%
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ARTíCULOSÉPTIMO. PRESENTACiÓN DE PRUEBAS FINALES. Los aspirantes a programas
curriculares de los niveles de Maestría y Doctorado que superen las pruebas iniciales de carácter
eliminatorio,serán citadosa entrevista,en el lugary fechaestablecidospor la Facultad.

ARTíCULO OCTAVO. RESULTADOS DE CADA UNA DE lAS PRUEBAS. Los resultados de
cada una de las pruebas serán publicados en la página Web de la Dirección Nacional de
Admisiones en las fechas previstas para tal fin. Corresponde al Área Curricular respectiva ingresar
las calificaciones de las pruebas en los aplicativos que para ello dispone la Dirección Nacional de
Admisiones. .

ARTíCULO NOVENO. CONSOLIDACiÓN DE RESULTADOS. Corresponde a la Dirección
Nacional de Admisiones consolidar los resultados de las valoraciones efectuadas a la hoja de vida,
la prueba de suficiencia en idioma extranjero, la prueba de conocimientos y la entrevista.

Para cada programa se seleccionarán los aspirantes con mayor puntaje, hasta completar el cupo
establecido por programa. Los seleccionados adquieren el estado de admitidos, de conformidad
con el artículo 4° del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario.

" ,
ARTíCULO DÉCIMO. DE lAS PRUEBAS ESPECíFICAS Y lOS CRITERIOS DE SU
VALORACiÓN.Paratodas las pruebas,la calificaciónserá de cero (O)a cinco(5). Se observarán
lossiguientescriteriosy pautasparalavaloraciónde cadaunade lasmismas:

1. Hoja de vida. En el componente Hoja de Vida, además de evaluar el cumplimiento de los
requisitos de la convocatoria, se considera la valoración de los datos biográficos del aspirante.
En este componente se tendrán en cuenta especialmente los siguientes ítems:

a. Calificaciones obtenidas por el aspirante en el pregrado y/o postgrado
b. Títulos académicos
c. Estudios no formales
d. Trayectoria investigativa
e. Trayectoria académica
f. Participación en eventos académicos nacionales o internacionales
g. Experiencia específica en el área del postgrado
h. Experiencia profesional
i. Publicaciones

2. Prueba de Conocimientos Abierta. La admisión a cualquier programa de postgrado en la
Facultad exigirá la presentación de una Prueba de Conocimientos Abierta, la cual podrá
consistir en la redacción de un ensayo sobre temas relacionados con el programa al cual
aspira. Se tendrán en cuenta al momento de calificar los siguientes criterios:

a. Planteamiento del problema
b. Hipótesis de Trabajo
c. Argumentación y claridad expositiva

3. Anteproyecto de Trabajo Final. El anteproyecto deberá contar al menos con los siguientes
parámetros de formulación:
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